
 

a) 

UNIDADES

b) Precio unitario 

(sinIVA) incluye 

suministro, Montaje y 

puesta en servicio

c) Oferta total 

sin IVA c)=a)*b)

d) Oferta 

total con IVA 

d)=a)*b)+IVA

Garantía 

mínima

Nº años de 

garantía 

adicionales

Años 

totales de 

garantía

NIF: B87797361 ACCIONA RECARGA S.L. 4 44.598,55                    178.394,18    190.881,77 3 2                5 NO

NIF: A28526275 ACISA 4 52.712,81                    210.851,24    255.130,00 3 8              11 SÍ

NIF: B93149870 BETTERGY, S.L. 4 42.810,20                    171.240,80    207.201,37 3 2                5 SÍ

NIF: B02272490 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 4 52.603,36                    210.413,44    254.600,26 3 12              15 SÍ

NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS S.A.U.
4 47.487,34                    189.949,36    229.838,73 3 4                7 SÍ

NIF: A46066791 ETRALUX, S.A. 4 46.611,48                    186.445,92    225.599,56 3 7              10 NO

NIF: A95758389 IBERDROLA CLIENTES 4 47.441,97                    189.767,88    229.619,13 3 12              15 SÍ

NIF: A73089120 ORTHEM SERVICIOS Y 

ACTUACIONES AMBIENTALES, SAU
4 52.091,45                    208.365,80    252.122,62 3 12              15 SÍ

NIF: B88155395 Soluciones CargaTucoche SL 4 51.667,67                    206.670,69    250.071,53 3 5                8 SÍ

a) PRECIO UNITARIO
b) AMPLIACIÓN PLAZO DE 

GARANTÍA c) OFERTA DE 

EQUIPO DE 

REPUESTO

ACTA DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA PAO1-23 

  
Fecha y hora de celebración 

03 de abril de 2024 a las 13:00:00 

Lugar de celebración 

EMTF 

 

Asistentes 

PRESIDENTE 

• D. Manuel Iglesias Vega, Director - Gerente Adjunto EMTF 

SECRETARIA 

• Dña. Mª Carmen Tamayo Muñoz, Contratación EMTF 

VOCALES 

• D. Francisco Huesa Gallo, Responsable Contratación EMTF 

• Dña. Silvia Pazos Vázquez, Responsable Financiera EMTF 
  

Orden del día 

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: PAO1-23 CARGADORES 2 - Suministro 

de equipos de recarga eléctrica para autobuses a la EMTF 

  

Se Expone 

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: PAO1-23 CARGADORES 2 - Suministro 

de equipos de recarga eléctrica para autobuses a la EMTF 
  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas, 

siendo su lectura la que sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su 

correspondiente evaluación. 
   

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

 

 

 Dña. Mª Carmen Tamayo Muñoz                  D. Manuel Iglesias Vega 

     SECRETARIA                                    PRESIDENTE 
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